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Visto el expediente digital F08B1-20220000062, de fecha 02 de marzo de 2022, sobre 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Resolución Decanal N° 000056-2021-D-FMV/UNMSM de fecha 30 de enero 
del 2021, aprueba la conformación del Comité de Gestión de la Escuela Profesional de 
Medicina Veterinaria a partir del lunes 18 de enero del 2021; 
 
Que mediante oficio N° 000073-2022-EPMV-FMV/UNMSM de fecha 03 de marzo del 2022, 
el Director de la Escuela Profesional de Medicina Veterinaria Dr. Alexei Vicent Santiani 
Acosta, solicita elevar al Consejo de Facultad para su aprobación la Programación de 
asignaturas con prácticas presenciales del 2022, acordada en sesión ordinaria del Comité 
de Gestión de Escuela de fecha 02 de marzo del presente año; 
 
Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad de Medicina Veterinaria en su sesión 
ordinaria del 03 de marzo de 2022 y en uso de las atribuciones conferidas a este Decanato, 
por la Ley Universitaria N° 30220 y el Estatuto de la Universidad Nacional Mayor de San 
Marcos; 

 
SE RESUELVE: 
 
1.° Aprobar la Programación de asignaturas con prácticas presenciales del 2022, que en 

anexo foja uno (01), forma parte de la presente resolución. 
 

2.° Encargar a la Escuela Profesional de Medicina Veterinaria el cumplimiento de la 
presente resolución. 

 
3.° Elevar la presente Resolución Decanal al Rectorado de la Universidad Nacional Mayor 

de San Marcos para conocimiento. 
 
Regístrese, comuníquese y archívese. 

 
 

MV. MSc. ROSA AMELIA PERALES CAMACHO          Mg. ALFREDO DELGADO CASTRO             
 VICEDECANA ACADÉMICA                                        DECANO 
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Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Universidad Nacional Mayor
de San Marcos, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://spsgd.unmsm.edu.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: SCILJBG
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